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CONCURSO DE DIBUJO EN LA SAGRADA FAMILIA BASES LEGALES

Este Concurso va dirigido a estudiantes de entre 
16 y 25 años que cursen estudios de enseñanzas 
artísticas o de cualquier otra tipología y que tengan 
interés en el arte.

El Concurso tendrá lugar el día 18 de noviembre del 
2023, entre las 8:30 y las 14:00, en la Basílica de 
la Sagrada Familia, ubicada en la calle de Mallorca, 
número 401, 08013, Barcelona.

Los participantes tendrán 2 horas y 15 minutos 
aproximadamente para ejecutar los dibujos. En 
este sentido, las personas participantes podrán 
elegir libremente los puntos de vista y perspectivas 
concretos de las zonas exteriores de la Basílica de 
la Sagrada Familia, tanto en el interior del recinto 
como en la vía pública, desde donde llevar a cabo la 
actividad de dibujo.

Los soportes de los dibujos los aportarán los 
participantes, con un formato mínimo de A3 (29,7 cm 
x 42 cm) y un formato máximo de 50 cm x 70 cm, y 
tendrán que haber sido sellados por la organización 
del Concurso durante la fase 1.

Las personas participantes se proveerán por 
su cuenta de todo el material necesario para la 
realización de la actividad, y se admitirán únicamente 
las técnicas secas (tales como lápiz, carboncillo, 
grafito, pastel, ceras, etc.) y la técnica de la acuarela 
por ser de secado rápido.

La Fundación podrá anular la participación en 
el Concurso de las personas participantes que 
no entreguen sus dibujos en el tiempo y la forma 
establecidos.

Solo se admitirá la entrega de un dibujo por cada 
persona participante.

Descripción del concurso01

1. La participación en el Concurso está abierta a 
todas las personas de entre 16 y 25 años que cursen 
cualquier tipo de estudios en el momento de su 
inscripción. La participación de personas menores 
de edad requerirá en todos los casos la autorización 
emitida y firmada por sus tutores o representantes 
legales.

2. La inscripción y participación en el Concurso es 
individual y gratuita.

3. El plazo de inscripción en el Concurso se inicia el 
17 de octubre del 2023 a las 9:00 y finaliza el 12 de 
noviembre del 2023 a las 23:59. La Fundación se 
reserva el derecho de alargar este plazo en caso de 
que concurran circunstancias que lo justifiquen.

4. Para participar en el Concurso, las personas 
interesadas tendrán que inscribirse de manera online 
mediante el formulario de inscripción habilitado a tal 
efecto por la Fundación.

5. Se establece un límite de setenta y cinco (75) 
personas participantes en el Concurso por el aforo 
del espacio. Los participantes se seleccionarán por 
riguroso orden de inscripción y atendiendo al aforo 
máximo de veinticinco (25) personas por categoría.

6. Para la atención de dudas y/o incidencias 
relacionadas con el Concurso, las personas 
participantes podrán contactar con la Fundación 
mediante la dirección electrónica 
concursdibuix@ext.sagradafamilia.org.

Requisitos de participación y mecánica 
de inscripción en el concurso02
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Los dibujos presentados tendrán que haber sido 
ejecutados íntegramente durante el desarrollo de la 
actividad y en los soportes sellados por la organización 
del Concurso.

Cada dibujo se valorará de forma individual, ajustando 
los criterios de valoración que se describen a 
continuación al nivel de desarrollo que corresponde a 
cada categoría, con una valoración de cero (0) a diez 
(10), siendo cero (0) el valor que menos se ajusta al 
criterio y diez (10) el valor que más se le ajusta.

Los criterios de valoración de los dibujos son:

• Incorporación en el dibujo de algún elemento propio 
 de las torres de los Evangelistas de la Basílica de la 
 Sagrada Familia.
• Buena relación entre la expresión plástica y la 
 transcripción de las características del motivo dibujado.
• Interpretación del tema.
• Composición.
• Proporciones.
• Expresividad.

Criterios de valoración de los dibujos03

El jurado del Concurso estará compuesto por tres (3) 
personas designadas por la Fundación.

Finalizado el Concurso, el jurado llevará a cabo la 
revisión y valoración de todos los dibujos presentados 
por las personas participantes. De entre todos los 
dibujos que cumplan con los requisitos previstos en las 
Bases, el jurado seleccionará dos para cada una de las 
categorías premiadas y dictaminará, en cada categoría, 
la persona ganadora que será galardonada con el 
premio y la persona que obtendrá el accésit.

La decisión del jurado se tomará por mayoría de votos y 
será inapelable.

El jurado del Concurso puede declarar los premios 
y los accésits desiertos en una o más categorías 
en el caso de que los dibujos presentados por las 
personas participantes no cumplan con los requisitos 
establecidos en las Bases y/o no alcancen la calidad 
mínima exigible, de acuerdo con los criterios de 
valoración que se establecen en estas.

Jurado04

Se establecen las siguientes categorías de premios, 
según la edad de las personas participantes en el 
Concurso en la fecha de realización:

• Categoría 16 - 17 años.
• Categoría 18 - 21 años.
• Categoría 22 - 25 años.

Los premios del Concurso serán individuales y se 
otorgarán a las personas participantes que hayan sido 
seleccionadas como ganadoras en cada una de las 
categorías anteriores.

El premio consistirá en un vale por valor de 300 € para 
gastar en productos de dibujo y arte en la tienda Vicenç 
Piera de Bellas Artes, un libro y dos entradas para 
visitar la Basílica de la Sagrada Familia.

El accésit consistirá en un lote de productos de dibujo 
y arte de la tienda Vicenç Piera de Bellas Artes valorado 
en 50 € y dos entradas para visitar la Basílica de la 
Sagrada Familia.

Los premios y los accésits del Concurso son 
personales e intransferibles, y no son en ningún caso 
intercambiables por dinero u otros productos a petición 
de las personas galardonadas, y están sujetos en todos 
los casos a la normativa fiscal vigente.

En caso de fuerza mayor, la Fundación se reserva 
el derecho de sustituir los premios anteriormente 
descritos por otros de valor similar y características 
análogas.

Premios05
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Tanto el anuncio de las personas galardonadas 
como la entrega de premios se hará el mismo día de 
realización del Concurso durante el acto de entrega 
de premios que se llevará a cabo en la Basílica de la 
Sagrada Familia, y también se podrá hacer difusión de 
ellos a través de los canales de comunicación oficiales 
de la Fundación.

Anuncio de las personas ganadoras 
y entrega de premios06

La Fundación podrá hacer difusión de los dibujos 
presentados por las personas participantes en el 
Concurso a través de los canales de comunicación 
oficiales de la Fundación.

Difusión07

La participación en el Concurso implica la cesión 
por parte de las personas participantes a favor de 
la Fundación de todos los derechos de propiedad 
intelectual sobre los dibujos elaborados en el marco 
del Concurso, de acuerdo con lo que se prevé en el 
formulario de inscripción.

Derechos de propiedad intelectual08


